
INFORME DE COMISARIO 2017 O 

Alos Señores Accionistas de TECTUPAR S.A. 

  $ pres 270 de lo lay de Compañias amaba que: "Es siucón y ohtgnción de los enmirarios 
Fucalzar an todas sus parts la administración de la compañia, velando porque ésta se ajuste no solo 

los requisos sn también 2 las normas de una buena administración ” Además, en al numeral 4 el 
“rectado articulo se establece como función delos Comisarios el de "Revisar el balance y la cuenta de 

párdids y ganancias y presentara la junta genaralun Informe debidamente fundamentado sobre os 
mamo 

Por su parte, la Resolución No 06:2-C1002 publicada en al RO No. 309 de 10 de julo de 2006, 
estableca el reglamento sobre la infomación y documentos que están obligados a remitir a la 
Superimendenca de Compañías las sociedades sujetas su control y Vigilancia, entra estos”. Informe. 

delos comisarios a del consejo de vigilancia presentados a la Junta general de accionistas o cios que 
conoció adoptó resoluciones sobra os estados financieros, 

  

En mi calidad de Comisario de TECTUPAR S.A., con Ruc. 1792448360001, es mi función 
emitir el proseme nforme corresponient al ejercicio económico par el periodo terminado del 1 de 
anaro al 31 de diciembre de 2017, basado en el examen delos astacos financieros dela compañía de la 
gueno manera 

1.40 revisado el balance general acjumo de TECTUPAR S.A. (una sociedad anónimo 
Ecuador al 31 de diciembre de 2017 y los corespondientes estados de resutados porel año terminado. 

sn esa fecha, Estos estados Snancieros son de responsabilidad dela administración de la Compañía Mi 
responsabilidad es amlr una opinión sobre estos estados financieros basados en mis revisiones 
etacrandas. 

  

2 El Balerce General, Estado de Resutacos, Flujo de Efecto, Evolución del Patrimonio, han sido 
reoarados conforme aos Principios de Contabiidad Genaralmente Acegtados, Normas Internacionales 
de Información Financiera (NIP), las cuales incluyen 2 su vez a las Normas intemacionales de 
Contablidas (NIC. Eston balances no presentan observaciones an cuanto su cumplimiento y validez, 
ya cue guardan esracha relación con todos los soportes contables ficos y magnéticos que mantiene. 
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3. Los Administradores de ia TECTUPAR S.A... han compiido con las normas legales, 
Fstattaras y reglamentarias Vigentes, así como todas aquelas resoluciones dictadas por la Junta 
Genaral de Socios y lDimetri, 

    alien iron pa 
arte el Servicio de Rentas Internas, de acuerdo alas leyes y reglamentos emitidos por la administración 
focal De igual manera la compañía ha cumplido sus obligaciones con el 1ES 

  

5, Mediante Resolución No 08.6.DSC-010 los plazos para la adopción vor parte de las Compañías de as 
Normas Internacionales de información Financiera NUF an la presentación de los Estados Financieros. 

somos guientes: 

“2. A partir del de Enero de 2010 en las Compañías reguladas por la Ley de Mercado de Valores y en 
“aqueñas Compañiks que ejercen actividades de Auditoria Externa, 

A partir del 1 e Enero de 2011 en las Compañías cuyo activo sua superior a os USO 4'0001000 al 31 
de diciembre de 2007 

EA parte del de Enero del 2012 el esto de Compañías 

la Compania na elaborado sur estados Imanceros ajo ls Normas Intemacionaes de intormacion 
Financiera, 

6. El de Mayo de 2008 la Asamblez Constituyente axpició el Mandato Constituyente No 8, por medi 
de cuate almina y prohibe a tercerización e inermeciación labora y cuquies forma de precarización 
e las relaciones de trabajo an las actviéades alas que se dedique la empresa o empleador, Con 

respecto al manto informo que la compañv no mantiera empleados bajo eta modalidad, por lo que 
a mienteriono existen riegos de contravención al mismo 

7 Los asmnatradoras de a compañía son los úncos resporsabs de mantener un satema de conto! 
Interno. Los oetvos de un stema de control Interno son proveer ala administración de una seguridad: 
razonable, pero no abroluta, de que los actos están protegidos de pérdidas debido a usos 0 
Alposiiones no nutoriaadas, que las transacciones se afecten de acuerdo con as nutorizaciones de a 
administración y que se regtran adecuadamonto para permitir la preparación de los estados 
Mancieros de conformidad con principios de contablidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

Debido a las limitaciones inerentes a cusiqier sistema de control Intemo, pueden ocurrir errores 0 
Irregularidades que no sean detectados. Adicionalmente, ls proyecciones de cualquier evaluación de a 
strucnra haci futuros periodos están suitas al nesgo de cue los procedimientos cueden volverse 

Inadecuacos Gebido a cambies an las condiciones o que la efectividad del diseño y operación delas 
pollas y procedimientos pueda deteriorarse.
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8, En m opinión los estados financiero, han sido preparados bajo Normas Imernacinaies de 
Información Financiera y presentan racorablemente en todos sur aspectos Insortantes la situación 
france dea TECTUPAR SA. si 3: de diciembre del 2017, cerrando con una uti 

13250.8, para de esa catidad realzar el 15% partcipación trabajadores atodos cs empleados que. 
Pubiesan laborado durante el año 2047, En el mes de abr del 2018 se deberá presentar el mpuesto la 
arta al Servíco de Rentas interas, as como el formulario de pago de utilidades hasta el 5 del miamo. 

  

Para el desempeño de mis funciones de Comisario de ls compañía TECTUPAR S.A,, he ado. 
umplimiemo lo dispuesto en el Art-275 de la ley de Compañías Codificada 

Quito D. M. a, 4 de Abril del 2018 

E L y 

Leda. Mária Lisa Camión 
COMISARIA 

Maria Lustsa Carrión: ome MENS 
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